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Dictamen Jurídico


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-109245456- -APN-SD#ENRE. Convocatoria a Audiencia Pública


 


Viene a dictamen el expediente de la Referencia, en el cual –mediante PV-2022-120745763-APN-SD#ENRE de 
orden 13)- por Secretaría de Directorio se solicita dictaminar sobre la presente actuación, la cual contiene el 
proyecto de resolución que luce como archivo embebido al ME-2022-120743655-APN-SD#ENRE, de orden 12).


Por el mentado proyecto, en su parte pertinente, se auspicia:


“ARTÍCULO 1.- Convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner en conocimiento y escuchar opiniones 
respecto a las propuestas de las concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica, 
tendientes a obtener una adecuación transitoria en la tarifa, ello dentro del Proceso de renegociación de la RTI y 
con carácter previo a definir las tarifas a aplicar por las concesionarias.


ARTÍCULO 2.- La Audiencia Pública se celebrará el día 23 de enero de 2023 a las OCHO Y TREINTA 
MINUTOS (08:30 h), su visualización y participación se realizará mediante una plataforma digital y su 
desarrollo se trasmitirá en simultáneo a través de una plataforma de streaming, la que será informada en la 
página web: https://www.argentina.gob.ar/enre/tarifas/audiencia-publica-edenor-edesur-2023.


ARTÍCULO 3.- El procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas aprobado por Decreto Nº 
1172 de fecha 3 de diciembre de 2003, adoptado por Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 30 de fecha 15 de enero de 2004, y según las instrucciones contenidas en el sitio 
web indicado en el artículo 2.


ARTÍCULO 4.- La Audiencia Pública será presidida por el Señor Interventor del ENRE, Walter MARTELLO y, 
en forma conjunta y/o alternada y/o sucesiva por Diego BIBE y Federico PRESERN pudiendo designar 
funcionarios competentes en su reemplazo, quienes serán asistidos por el Jefe de la Asesoría Jurídica Sergio 
Enrique Víctor BERGOGLIO y/o su alterna Liliana Beatriz GORZELANY y/o quienes ellos designen en su 
reemplazo.


ARTICULO 5.- Designar como Instructor a la Secretaría de Directorio (SD).


ARTÍCULO 6.- La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública estará a cargo de la 







Secretaría del Directorio, la que requerirá la participación de las restantes unidades organizativas del ENRE.


ARTÍCULO 7.- Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona física o jurídica, pública o privada que 
invoque un derecho subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos 
en el Procedimiento de Audiencia Pública aprobado por Decreto Nº 1172/2003, adoptado por Resolución ENRE 
Nº 30/2004. Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus 
representantes, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente debidamente certificado, 
admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre. A tales fines deberán inscribirse vía Web en el 
correspondiente Registro de Participantes debiendo cumplir con la totalidad de los requisitos allí establecidos. 
Completados los requisitos y validados por el organismo se remitirá la constancia de inscripción al correo 
electrónico declarado.


ARTICULO 8.- Habilitar, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 6 de enero de 2023 y hasta las 
VEINTITRÉS HORAS CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS (23:59 h) del día 20 de enero de 2023, el Registro de 
Participantes al que se podrá acceder a través de la página web: 
https://www.argentina.gob.ar/enre/tarifas/audiencia-publica-edenor-edesur-2023.


ARTÍCULO 9.- En oportunidad de la Inscripción, quien solicite participar como expositor en la Audiencia 
Pública deberá manifestarlo expresamente en el Formulario de Inscripción, realizando en su parte pertinente un 
resumen que refleje el contenido de la exposición; pudiendo adjuntar, en archivo PDF, un informe de la 
exposición a realizar, así como toda otra documentación y/o propuesta relativa al objeto de la Audiencia 
Pública.


ARTÍCULO 10.- En la Audiencia Pública, las personas físicas que se hayan inscripto como participantes tendrán 
derecho a UNA (1) intervención oral de CINCO MINUTOS (5 min) y los representantes de las personas 
jurídicas, organismos o entidades interesadas que se hayan inscripto como participantes, tendrán derecho a UNA 
(1) intervención oral de DIEZ MINUTOS (10 min).


ARTICULO 11.- El informe de cierre conteniendo la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de 
la Audiencia Pública, sin apreciación alguna sobre su contenido, se publicará en el Boletín Oficial de la 
República Argentina y en la página web del ENRE (www.argentina.gob.ar/enre) en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados desde la finalización de la Audiencia Pública.


ARTICULO 12.- Publicar la convocatoria por DOS (2) días consecutivos en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, en por lo menos DOS (2) diarios de circulación nacional y en la página Web del ENRE.


ARTÍCULO 13.- Hacer constar en la publicación:


a) El objeto de la Audiencia definido en el Artículo 1 de la presente resolución;


b) Que el procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas aprobado por Decreto Nº 
1172/2003, adoptado por Resolución del ENRE Nº 30 de fecha 15 de enero de 2004;


c) La designación de los Presidentes y los Instructores dispuesta en los artículos 4 y 5 precedentes;


d) Fecha y hora de la Audiencia. Que la visualización y participación se realizará mediante una plataforma 
digital y se desarrollará en simultáneo por transmisión en vivo a través una plataforma de streaming, la que será 
informada a mediante la página web: https://www.argentina.gob.ar/enre/tarifas/audiencia-publica-edenor-







edesur-2023;


e) Que podrá tomarse vista de las actuaciones de manera virtual a través de la página web: 
https://www.argentina.gob.ar/enre/tarifas/audiencia-publica-edenor-edesur-2023 a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del día 6 de enero de 2023 y hasta las VEINTITRÉS HORAS CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS 
(23:59 h) del día 20 de enero de 2023;


f) Que podrá participar toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho subjetivo, 
interés simple o derecho de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos en el procedimiento de 
Audiencia Pública aprobado por Resolución ENRE Nº 30/2004. Las personas jurídicas, organismos o entidades 
interesadas podrán participar por medio de sus representantes, acreditando personería mediante el instrumento 
legal correspondiente debidamente certificado, admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre;


g) Que quienes deseen participar deberán inscribirse en forma previa, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) 
del día 6 de enero de 2023 y hasta las VEINTITRÉS HORAS CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS (23:59 h) del 
día 20 de enero de 2023, en el Registro de Participantes. En oportunidad de la Inscripción, quien solicite 
participar como expositor en la Audiencia Pública deberá manifestarlo expresamente en el Formulario de 
Inscripción, realizando en su parte pertinente un resumen que refleje el contenido de la exposición; pudiendo 
adjuntar un informe, en archivo PDF, de la exposición a realizar, así como toda otra documentación y/o 
propuesta relativa al objeto de la Audiencia Pública;


h) Que el informe de cierre se publicará en el Boletín Oficial de la República Argentina y en la página web del 
ENRE (www.argentina.gob.ar/enre), en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde la 
finalización de la Audiencia Pública.


ARTICULO 14.- Comuníquese a la SECRETARIA DE ENERGÍA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a las asociaciones de usuarios 
registradas en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores (RNAC) de la SUBSECRETARÍA DE 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR, a la COMISIÓN DE USUARIOS RESIDENCIALES (CUR), a la ASOCIACIÓN 
DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), 
ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(AGUERA), ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(AGEERA) y ASOCIACIÓN DE ENTES REGULADORES ELÉCTRICOS (ADERE), a la DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR.


ARTÍCULO 15.- Invítese a participar a los intendentes de los municipios pertenecientes al área de concesión, así 
como también las defensorías del pueblo de la Provincia de BUENOS AIRES y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, a cuyo fin cúrsense las comunicaciones de rigor.


ARTICULO 16.- Comuníquese, regístrese, publíquese por DOS (2) días consecutivos, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese”.


Antecedentes.-


En orden 2), luce el IF-2022-109230930-APN-SD#ENRE por el cual EDESUR S.A. se dirige al señor Interventor 
manifestando que “SOLICITA REAJUSTE URGENTE DEL COSTO PROPIO DE DISTRIBUCIÓN (CPD) 
(ACTUAL Y POSTERGADO) A FIN DE HACER CESAR EL DETRIMENTO PATRIMONIAL DE LA 
DISTRIBUIDORA E INTERRUPIR LICUACIÓN DE INGRESOS REALES PARA LA OPERACIÓN NORMAL 







DEL SERVICIO PÚBLICO.”


Incluye en su presentación cuadros explicativos en base a los cuales fundamenta la referida solicitud, a cuyos 
términos me remito en mérito a la brevedad.


Mediante NO-2022-109695728-APN-ENRE#MEC de orden 6), el ENRE acusó recibo de la presentación.


En orden 12) luce incorporado el proyecto de resolución adjunto al memorándum al que se alude en el 
encabezamiento.


Análisis Jurídico.-


En forma preliminar, corresponde consignar que el presente dictamen que se emite en autos, se incorporará en 
copia en el expediente formado con el mismo objeto, correspondiente a la empresa EDENOR S.A., por resultarle 
aplicables los principios jurídicos que a continuación se exponen.


Respecto de los fundamentos del acto propuesto, observo que allí se consigna que por Resolución ENRE Nº 16 de 
fecha 19 de enero de 2021, se dio inicio al procedimiento de adecuación transitoria de las tarifas del servicio 
público de distribución, con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de Transición hasta tanto se arribe a 
un Acuerdo Definitivo de Renegociación y se convocó a la   EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a participar del mismo de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto N° 1.020 de fecha 16 de diciembre de 2020.


Frente a lo expuesto, se destaca en el proyecto que, toda vez que no se ha arribado a un acuerdo, corresponde 
convocar a las empresas concesionarias de distribución a realizar sus propuestas tendientes a obtener una 
adecuación transitoria de tarifas, ello dentro del proceso de renegociación de la RTI y con carácter previo a 
definir las tarifas a aplicar por las concesionarias, con el objeto de ser puesto a consideración de la ciudadanía en 
el marco de la audiencia pública que por este acto se convoca.


Se consigna, también, que el artículo 8 del Decreto Nº 1020/2020 determinó la aplicación de mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, contemplando las previsiones del “Reglamento General de Audiencias 
Públicas para al Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto Nº 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003 o 
bien el régimen propio de participación que el ENRE disponga conforme a su normativa. En concordancia con lo 
dispuesto en el artículo precitado, mediante el artículo 2 de la Resolución ENRE Nº 16/2021 se estableció que el 
ENRE facilitará la realización de diversas instancias de participación ciudadana, convocando para ello a las 
personas usuarias, a las asociaciones de defensa del consumidor y a todos aquellos interesados, a fin de ser 
informadas de las distintas etapas del mencionado procedimiento, garantizando su publicidad y el derecho de 
acceso a la información.


Se destaca en el proyecto que la participación de las personas usuarias con carácter previo a la determinación del 
Régimen Tarifario de Transición, garantiza el principio de publicidad de los actos de gobierno, al mismo tiempo 
que permite el acceso de las mismas a una información adecuada y veraz otorgando legitimidad al poder 
administrador, quien es responsable de asegurar el derecho a la información pública consagrado en nuestra 
CONSTITUCIÓN NACIONAL en sus artículos 1, 33, 42 y concordantes y artículo 75 inciso 22), en el artículo 
13 de la Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
Acceso a la Información Pública.







En este orden de ideas, se evalúa procedente la conveniencia de convocar a una audiencia pública con el objeto de 
poner en conocimiento y escuchar opiniones respecto de las propuestas de las concesionarias del servicio público 
de distribución de energía eléctrica, tendientes a obtener una adecuación transitoria de tarifas, ello dentro del 
proceso de renegociación de la RTI y con carácter previo a definir las tarifas a aplicar por las concesionarias.


A fin de facilitar el acceso a todas aquellas personas tanto físicas como jurídicas que quieran participar en el 
proceso de adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de distribución y, visto lo dispuesto en el 
Decreto Nº 867 de fecha 23 de diciembre de 2021, así como en los artículos 2 y 3 de la Resolución del 
MINISTERIO DE SALUD N° 1849 del 20 se septiembre de 2022, en el proyecto se evalúa que resulta imperante 
articular un mecanismo de Audiencia Pública en donde se garantice el mayor nivel de seguridad para la salud de 
la ciudadanía con interés en asistir, generando un espacio propicio de participación mediante el empleo de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) que permitan la participación ciudadana, cuya 
visualización y participación se realice mediante una plataforma digital y se desarrolle en simultáneo por 
transmisión en vivo a través una plataforma de streaming.


Asimismo, se consigna que la Audiencia Pública se regirá por el procedimiento establecido por el Decreto Nº 
1172/2003, receptado por la Resolución ENRE Nº 30 de fecha 15 de enero de 2004 por la cual el ente resolvió 
adoptar como Reglamento de Audiencias Públicas el “Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder 
Ejecutivo Nacional” y el “Formulario de Inscripción para Audiencias Públicas del Poder Ejecutivo Nacional” 
que, como Anexos I y II, forman parte integrante del Decreto Nº 1172/2003.


Visto los argumentos desarrollados en el Proyecto traído a dictamen y la normativa citada, estimo que –sin 
perjuicio de consignar que los aspectos técnicos implicados exceden a la naturaleza jurídica del presente- el acto 
propuesto se encuentra desde el punto de vista formal debidamente fundado, lo que determina que se cumpla a su 
respecto con la condición de razonabilidad y proporcionalidad que debe mediar entre la herramienta propuesta y 
el fin perseguido, que da legitimidad al acto administrativo.


Sobre dicho particular, recuerdo que en el ámbito de la Doctrina Administrativa se ha dicho que “…la 
proporcionalidad integra el concepto de razonabilidad que ……es más amplio. La ausencia de proporción hace 
que el acto carezca de razón suficiente convirtiéndose en un acto afectado de irrazonabilidad (una de las formas 
de la arbitrariedad), siendo pasible de la tacha de inconstitucionalidad….. En los Estados Unidos, como anota 
Bianchi, se aplica la regla de la deferencia que, en principio, conduce a respetar el criterio de la Administración, 
en tanto sus decisiones sean razonables o no sean manifiestamente arbitrarias” (Conf. Cassagne Juan C., LA 
PROHIBICIÓN DE ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL DE LA DISCRECIONALIDAD 
ADMINISTRATIVA POR EL PODER JUDICIAL en www.cassagne.com.ar, pag. 8).


Badeni, por su parte, califica como irrazonables y por ende inconstitucionales, a todos aquellos actos emitidos por 
los distintos órganos del Estado -ejecutivo, legislativo y judicial- que resultan arbitrarios por carecer de la 
proporcionalidad entre los medios y fines constitucionales o porque desnaturalizan la idea política constitucional 
o no son necesarios para el logro del fin propuesto (Badeni, Gregorio; Tratado de Derecho Constitucional, pág. 
121, Ed. La Ley, Buenos Aires, 2006, citado por Verónica Paola Soriano Zothner en "La razonabilidad del 
accionar estatal y los modelos de control de constitucionalidad" en www.saij.gob.ar).


Por último, cabe destacar que el Interventor del ENRE resulta competente para el dictado del acto sub examine en 
virtud de lo establecido en el artículo 63 incisos a) y g) de la Ley N° 24.065; el artículo 6 de la Ley N° 27.541; en 
el Decreto N° 277 de fecha 16 de marzo de 2020, en el Decreto N° 1.020/2020, en el Decreto N° 871 de fecha 23 
de diciembre de 2021 y en el artículo 3 del Decreto N° 572 de fecha 1 de septiembre de 2022.







Conclusión.-


En función del análisis precedente, es mi opinión que puede el señor Interventor suscribir el Proyecto de 
Resolución traído a dictamen.


El presente dictamen es de índole jurídica, no siendo motivo de ponderación las cuestiones y constataciones 
fácticas ni las técnicas y económicas, ni informes producidos por especialistas en la materia que obre en estos 
actuados, ni análisis de oportunidad, mérito y conveniencia (PTN Dictámenes: 206:364; 192:79; 201:43).
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